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LEDESMA BARTRET

Grupo 1.~ Gmpo 2,° Grupo 1;0

dmo. Sr. Director general de los Registros y de.l Notariado.

1889 REAL DECRETO 335011983, de 21 de diciembre, por
el que se modifica el 2914/19lKJ.d8 22 de dtctembre,
sobre condiciones de los convenías de encargo de
construcción de Viviendas por el lnstituto para la
Promoción Pública de la Vivienda a Sociedades
estatales.

La acción del IPPV en su cometido de promoción pública
de viviendas de protección oficip,l se ha venido llevando a
cabo en las áreas O territorios donde cuenta con Sociedades

1888 CIRCULAR (}()(J, de 13 de ¡n~ro de WS'. de lo Dlrec·
ción Generol de Aduanas e lmpueBro.Espec;iales.
por 'la que se establece que enlds importacione. de
café Se aceptarán los formularios -O.. dB Ia- .. Orga·
n~zaci6n lnternaéional,del Café como justificantes
del origen.

La Circu1ar 845 de esta Direoción General dictó una serie
de disposiciones para la aplicación del Convenio Internacional
del Café y del Reglamento para la aplicación de un sistema
de certificados de origen, .sin precisar el valor y las funciones
de estos últimos,,/en particular,' sobre si el hecho de presentar
uno de los certiIica.c* "previstos en dicho Convenio exime o no
de presentar ei certificado de origen a que se renare el apén
dioo 6 de las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas.

Ante las dudas surgidas y las consultas formuladas sobre si
~ se debe presentar en las importaciones de café el certificado de

origen a que se refiere con caracter general el apéndtc 8 de
las Ordenanzas de Aduanas, además del certiftcado exigido por
el Convenio y el ,Reglamento del Café. esta Direcdón General
ha resuelto:

Primero.-En las im'portaciones de café, si se presenta un
certificado de origen formulario cC).. de la Organización Intar·
nacional del Café, expedido en debida forma, con la rúbrica
número 16 cumplimentada por la Aduana de exportación, no se
exigirá otro iustificante del origen.

Segundo.-.;.No se admitirAncon el mismo efecto los restan·
tes certificados previstos en el Convenio Internacional del Café
fonnularios .X.. , ..R.. , .RS.. Y .T...

Lo que se comunica. a V. S. para su' conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 13 de enero de 1984.-EI Director general. Miauel
Sánche~ Alberti.
Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especia

les de ...

Esta. emisión está destinada 'a allegar loa. fondosneceaarios
para atender prtoritarif'ment.. a las personas oentidade. que
hayan sufrido daftos dtreetos corno OOIlSeCuencia de lasiDun-:
daciones en el Pa:is Vasco, Cantabria, Asturias, ,Burgos .,- Na.-
varra. .

En sU: virtud,
Este Ministerio ha .tenido a bien disponer:

Primero.-La emisión de Cédulas de reconstrucción serA de
un importe' nom~nal total"de 50.000 m~~ones ~e pesetas.

Segundo.-La amortización se efectuaré. en siete &emestralt~
dades a partir· de los treinta y seis meses de su suscripción
por Parte de las entidades financieras. El Instituto de Crédito
Oficial podrá ,anticipar el reembolso de los titulas o incremen
tar las cuota-s de amortización.

Tercero.-EI tipo de interés. anual serA de 14,25 por ,100. pa
gadero por semestres vencidos, revisable el 3~ de diciembre de
1986. adicionando o sustrayendo al tipo inicialmente convenido
del 14.25 por 100 la variación entre la media aritmética de los
tipos medios de interés de los pagarés del Tesoro subastados a
un año en el semestre inmediatamente transcurrido y la del
semestre· anterior a éste, redondeando por exceso o por defecto
'8J múltiplo más cercano, al 0,05 por 100." _

Cuarto.-Las cédulas de reconstrucción· que Se emitan serán
computables· en el porcentaje mínimo de fondos públicos del
coeficiente de inversión para los bancos' oomerciales, industria
les. mixtos y cajas de ahOITOS, regulados por' Ordenes minis
teriales de 20 -de· diciembre 'de ,1983.

Lo que 'comunico a V. E. y' a VV. Ii..para",·su .oonocimiento y
efectos.

Madrid. 2{l d-e~ diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de
febrero de 1983), el Secretario de Estado de Economia y PJ.a·
nificación. Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e ilustrísimos se
ñores Presidente del Instituto de Crédito Oficial y Director
general del Tesoro y. PallUca FiD:anciera.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBÁNISMO

P6&lltas

Porcentaje
de aumento

Porcentaje
de aumento

PelletasPesetas

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

..con una cuota equivalente al 13 por 100 de las bases de
~otización que satisfarán en quince mensualidades: respecto
:lel 27 por 100 de la cuota, cada empleado tanto e11 activo como
>esante, 'y el 73 por 100 restante, los Notarios de. quienes de·
:Jendan los empleados a su cargo. y la Mutualidad 'en cuanto
dos empleados cesantes." .
~,Art:' 3.° 1. Se incrementa la ~sa bruta de pensiones de

ubilación pagadas al 31 de diciembre de 1983 un 9,52 por lOO,
-,partidos en los tramos y porcentajes siguientes:

)8 O a 600000... 15
)e 600.001 a 700.000 ... 12
]e 700.001 a 800.000 •.. 9
::>e 800.001 a 900.000... 6
"]e 900.001 a 1.000.000 4
.)e 1.000.001 a 1.400.000 . 2

" 2. Se establece ~omo techo de pensión la cifra de 1.400.000
lesetas brutas anuales y como pensión minima la cantidad
}(¡uivalente al salario mínimo interprofesional que el Gobierno
lle para 1984.

Art. 4.° 1. Se mejora el total de penSlOnes de viudedad
:lQ.gadas al 31 de diciembre de 1983 un 11,37 por lOO, dlstnLUldo
)~ estos "tramos y porcentajes:

Oficial 1." o., 59.925 61.456 <45.811
:>ficial 2." o.. 51.456 45.811 40.163
-\ux.iliares o •• o •• o.. o" o,, 45.811 37.342 34.517
:Opistas ". o,, o '," 37.342 31.284 31.284
3.\lbalternos ... o •• O" o.' o •• o" •••• 31.284 31.284 31.284

2, Las nuevas bases de prestaciÓn se aplicarán exclusiva·
nente a las causadas a partir de 1 de enero de 1984 sin que
tf'ecten a las originadas con anterioridad a dicha fecha. . .

3. Ninguna prestación superará, en cuantia bruta anual,
a cantidad de ] .400.000 pesetas. - .

4. Las pensiones de jubilación qUe se causen en 1984 COn
trreglo a las bases indicadas no serán inferiores en su cuantía
)ruta anual a las producidas en 1983 en las mismas condiciones
le grupo, categoría y años de s~rvicio.

,Art. 2.° Se mod,ifica el artículo 3.°, 1, del Estatuto de la
Vlutualidad de ~mpleados de Notarías en su redacción dada
lar el articulo 2.°, 1, de la Orden de 4 de inarzo de 1976, que.
landa aquél redactado en la forma que seguidamente se eX
lresa:

DE

De O a 400.000 ... 14
::le 400.001 a 500.000 •.. 10
L)cl 500.001 a 600.000 6
De 600.001 a 800.000 ... •.. 4
De 800.001 en adelante oo ••• : 2

,2. El mínimo para las pensiones. de viudedad seré. el 75
[lOr 100 -del seña.lado a los jubilados. .

3. La actualización descrita afectará a todas las pensiones
fe jubilación y viudedad causadas con. anterioridad al 1 de
Jnero de 1984.
. 4. A las pensiones de orfandad y familiares se les aplicará
~l mínimo que para tales prestaciones determine la Seguridad
30cial de 1984.

Art. 5.° Lo disp~esto en' la presente Orden tendrá efectos a
partir de 1 de enero de 1984.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de enero de 1984.

1887 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 sobre emisión
de cédulas de reconstrucción a realizar por el
Institu.to de Crédito Ofidal.

ExcelenUsimo e i~ustrfsimos sefíores:

.-Por acuerdo del Consejo de Ministros del dia 7 de dIciembre
de 1983 se autoriza al Instituto de Crédito Oficial para realizar
una emisión de cédulas de reconstruoción por un importe mé
ximo de 50.000 millones de pesetas. encomendándose al Minis~
telio de Economia y Hacienda la ejecución de cuantas disposi
ciones fuesen necesarias para el cumplimiento y desarrollo del
presente acuerdo, asi como la resolución de las dudas que sur
¡sn en su aplicación.
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estatales mayorttarlamente partictpadas, por el sistema de gas.
tión encomendada, mediante el concierto con dichas Sociedades
de los oportunos convenios- según el régimen y condiciones
dictados al efecto por el Real Decreto 2974/1980. de 22 de diciem·
breo El resultado obtenido aconseja mantener el sistema alli
donde fuere posible. si bien mejorándolo, introduciendo las
innovaciones, aclaraciones y actualizaciones adecuadas.

Frente al sistema establecido en la normativa que ahora se
deroga· y que exigía en todo caso la existencia de un proyecto
de ejecución de obras como requisito previo iÜ otorgamiento
de 108 convenIos. se permite ahora. la formalización de los mis·
mas en base a un proyecto bistco. con. presupuesto' cierto y
máximo. sin perjuicIo del subsiguiente desarrollo en proyecto
de ejecución material para ulterior contrata. con lo cual se
potencia al- IPPV ~para· otorgar sin dilaciones los convenios
de encargo confiables a sus Sociedades estatales y se compro·
mete a éstas para entrar de inmediato a la actividad de su
misión gestora. -

Las dudas que el Real Decreto 2974/1980,. de 22 de diciembre,
suscita en los órganos de la Administración. gestores o inter·
ventares. acerca de la determinnción de lo que sea financiación
protegible en el sistema de estoS' convenios, deben quedar des·
vanecidas-,para evitar....las dadosas consecuencias que contra
el curso de las obras supone la interrupción o largas demoras ~

del" financiamiento.
Finalmente el análisis de los servicios y costos de gestión

que han de asumir por estos convenios las Sociedades estatales
contra una comisión retributiva que, hasta ahora, está tasada
en el 2.5 por 100. revela la imposibilldad societaria interna de su
manten1miento. aparte que dicho porcentaJe es ostensiblemente
inferior al promedio del mercado de dichos servicios, y en el
caso de estas Sociedades estatales. nunca ha sido objeto de revi~

sión ni actualización, pese a la incidencia en su actividad de
la progresión general de costes y gastos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo y previa deliberación del ConseJo de Ministros
del día 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.. 1. El IPPVpodrá encomendar, mediante con
venio, a lás Sociedades estatales en las que tenga participación
mayoritaria la construcción de viviendas de protección oficial
de promoCión pública.

2. Asimismo podré encomendar a di'phas Sociedades, me
diante convenio, la redacción de proyectos con tal finalidad,
en cuyo caso regirán las mismas tarifas de honorarios que se
aplican a! IPPV, abonándose el importe de los mismo! cuando
el proyecto reciba su aprobación por el Organismo.

Art. 2.° 1.. El convenio de encargo de gestión para ejecu·
ción de las obras de construcción de viviendas de protección
oficial de promoción pública se formaliz. una vez aprobado
por el IPPV el proyecto bé.sico de las IDlsma8 o el proyecto,
ya desarrollado, de su eJecución.

2. En la aprobación de los mencionados. proyectos el Insti
tuto para la Promoción Pública de la Vivienda podré. integrlr
en el presupuesto general a que se refiere el número 3 del
articulo 61 del Reglamento General de Contratación del Estado
el incremento de los gastos generales de estructuras a que se
refieren los apartados al y bl del artículo 68 del vigente Re~
glamento de Contratos del Estado y hasta el límite respectivo
que en los mismos se fijan, todo lo que definirá el presupuesto
pleno y mé.ximo que se pacte para el convenio.

3.. Cuando el convenio se otorgue balo la fórmula iniciéJ
de proyecto básico habrá de contener todos los datos y extre
mas técnicos propios de esta clase de proyectos y, asimismo,
su presupuesto general comprensivo de todos los costes y gastos,
incluidos, en su caso. los resenados en el apartado anterior, 2.
cuyo resumen servirá de base a la propuesta de gasto máximo,
todo lo que habrá de ser aprobado en un solo acuerdo.

4. En el antedicho supuesto, la Sociedad estatal qU~ contrate
el convenio elaborará u obtendrá, con observancia del proyecto
básico y dentro de sus límites, el correspondiente proyecto de
ejecución por contrata de las obras y podré. adjudicarlas. a
Empresas constructoras a condición de que este últ1mo proyecto
y la adjudicación sean aprobados pOr "el IPPV.

Art. 3.° 1. La contratación de las obras objeto de cada
convenio se llevará a cabo por la Sociedad estatal con Empre·
sas constructoras, aJustándose a la legislación civil o mercantil
que le Sea de aplicación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 6 de la Ley Genera! Presupuestaria.

2. En todo caso, las adJudicaciones de obras que se deriven
de la contratación antes mencionada no obligarán al Instituto
para la Promoción Pública de la Vivienda mientras no reciban
la aprobación expresa de éste.

s. En ningún caso, en el momento de la contratación de laS
obras. el importe del presupuesto general de las mismas, junto
con el del suelo~ honorarios de proyección y dirección de obras,
tasas y demás gastos, podrá exceder del 0,9 del módulo ap1i~
cable en el momento de la celebración de los convenios de
encargo. .

Art. 4,° 1. El convenio que se formalice establecerá las
condiciones en qUe 8e ha de realizar el encargo. y en todo
caso, que el promotor de 188 viviendas es el IPPV¡ que el

importe aprobado de la financiación del .convenio se corres·
ponderé. con el del presupuesto general del proyecto de eiecu·
ción de las obras para su contrata, aprobado al efecto por el
Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda, integrado,
en su caso, con las previsiones reseñadas en el articulo 2.°, 2,
del presente Real Decreto, y que se irá abonando a la Sociedad
contra las certificaciones de obras· y según las faSE\S y por·
centajes que se describen seguidamente.

2. Para las obras de edificación, las fases y porcentajes de
abono de la financiación serán las siguientes: -

a) Un 5 por 100 a- la firma de cada convenio de encargo.
bJ Un 10 por 100 a- la aprobación por el Instituto para la

Promoción Pública de la Vivienda de cada una de las adi ....dica
ciones de obras que realice la Sociedad estatal.

el Un 15 por 100 a la salida de cimientos.
dJ Un 25 por 100 a la terminación de la estructura.
e) Un 20 por 100 a la terminación de tabiques y cerra

mientos.
f) Un 20 por 100 a la ~rminación de instalaciones y servi~

cios.
g) .Un 5 por 100 en el momento de la recepción provisional

de la obra.

·En el caso de obr""'8.s de urbanización el impOrte de las mis
mas se abonará en las ·siguientes .fases y porcentajes:

a) Un 5 por lOO a la finoa de cada convenio de encargo.
bJ Un 10 pOr 100 a ia aprobación por el IPPV de cada una

de las adjudicaciones de obras que realice la Sociedad est.atal.
el Un 25 por 100 a la tenninación del movimiento de tierras.
d) Un 40 por 100 a la terminación de los se:rvicios de al~

cantarillado, red de abastecimiento de agua y riego. red de
energía eléctrica en alta y baja tensión, alumbrado y canall
zación de teléfonos.

d) Un 10 por 100 a la terminación de las cajas su.bbase--en
calzadas y calles., ,

f) Un 5 por 100 a la terminación de calzadas, aceras y C'bras
de remate.

gJ Un 5 pOr 100 en el momento de la recepción provisional
de la obra. -

3. La financiación se ampliará a las modificaciones del pro
yecto que pudieran ser necesarias por cambio de unidades de
obra. realización"de obras nuevas, complementarias no previs·
tas eh el proyecto o por prórrogas del tiempo inicialmente con
certado para la ultimación de las obras. siempre que dichas
modificaciones hayan sido previamente aprobadas por el Ins
tituto para la Promoción Pública de la Vivienda.

Excepcionalmente, y a causa de inminente urgencia, el Ins
tituto para la Promoción Pública de la Viviepda podrá asumir
la ampliación de la financiación con posterioridad al hecho de
la modificación, siempre que. además, la Sociedad estatal, an
tes de iniciarla, lo comunique formalmente al IPPV, acompa
ñando descripción y memoria de su justificación, sin per! uicio
de preparar -v someter sucesivamente al IPPV, para su apro~

bación preceptiva, la documentación técnica de la reforma.
4. También abal'cará la financiación del convenio el impor

te de las revisiones de precios que se efectúen de conformidad
con la legislación de Contratos del Estado en cada una de las
fases de obra antes señaladas, aplicé.ndose la media aritmé·
tica correspondiente al perlado comprendido entre ellos, dedu~

cido el 20 por· 100 del presupuesto áe ejecución de las obras.
A efectos de estas revisiones regirá como fecha de alT8n

que de la aprobación por el IPPV del proyecto de ejecución
de la obra para contrata.

Art. 5. 0 En todo caso, al momento de la recepción -provi
sional de las obras entregadas al IPPV, se practicará la 'Iqui·
dación final del coste de las mismas con la Sociedad e·statal.

Art. 6.° 1. En compensaCión a los servicios, responsabili·
dades y gastos de gestión que e: encargo les pueda comportar,
las Sociedades estatales·a que se refiere la presente disposición
percibirán hasta un 3,5 por-lOO, que recaeré. sobre el presu~

puesto general aprobado para el convenio, integrado, 9n su
caso, con los incrementos reseñados en el articulo 2.°, 2, del
presente Real Decreto.

Si se partiere para el convenio de un proyecto básico, re·
girá para la liquidación el monto global del presupuesto ge·
neral de este proyecto; en otro caso se tomará al efecto el
importe global del presupuesto general del proyecto de elecu·
ción para contrata.

2. ,La precitada retribución se libraré. directamente a la
Sociedad.· a medida que se expidan las correspondientes certt·
fl..caciones de estado de obra realizada. según la proporción que
ésta represflnte al total, y en los que figurará como partida
independiente.

3. Si durante el curso de la obra recayeran variantes al
alza de costes por causa de modificaciones. o de revisiones de
precios,. la retribución de gestión a la Sociedad estatal sola..
mente incidirá sobre dichas variaciones CUMldo éstas rebasen
del presupuesto general del que se parta. y en dicho ca~
únicamente se ampliará al exceso.

Dicha ampliación, cuando proceda, ser' regularizada y }
brá de abonarse cuando se produzca la recepción provisiO!
de las obras en el IPPV.
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DlSPOSICION TRANSITORIA

El presente Real Decreto podrá aplicarse a los convenios de
encargo de construcción de viviendas actualmente vigentes con
las Sociedades estatales en los que tenga participación mayo·
titaría el IPPV.

DlSPOSICION~S FINALES ¡ I i
' ,

Prirnera.-Queda derogado el Real Decreto 2974/198D, de 22 de
diciembre. y cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el "¡presente·Real·Decreto. /

'. ¡ .,"'; . , ' •

Segunda.-EI presente Real Decreto entrarA en vigor el mis
mo día de su ,publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Obras Públicas

• y Urbanismo,
JUUAN CAMPO SAISZ DE ROZAS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1890 ORDEN de 18 deenerodB 1984 por-la que Be mo
difica el número 3 del artículo segundo de la Orden
de 13 de febrero de 1967. por la qUe se establecen
normas para la aplicación)' desarrollo de las pres
taciones de muerte y supervivfencia deL Régimen
Gl"neral de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El numero 3 del arttctilo segundo de la Orden de 13 de fe·
brero de 1967, por la que se establecen normas Rara la aplica
ción y desarrollo de las prestaciones de muerte y supervivencia
en el Régimen General de la Seguridad Social, equipara a pen
sionistas de jubilación, a. efectos de causar las indicadas pres
taciones, a quienes, tras cesar en su trabajo por cuenta alena,
fallezcan sin haber solicitado tal pensión dejubilac1ón, pero
reúnan todas l.ls condiciones exigidas para'causar derecho a, la
misma. Sin embargo, la equiparación quedaba condicionada a

que el fallecimiento se produJera dentro de los tres primeros
afias a partir del cese en· el. trabajo. de modo que, tranSCUlTido
este periodo, los familiares beneficiarios de las prestacionea de
muerte· y supervivencia podian verse privados de las mismas.
por no haberse efectuado la solicitud de la pensión. Exigiéndo
seles, por .otra parte, la pruEba de que el fallecido reunia todas
las oondicione¡ para causar tterecho a dicha pensión.

, ¡ Este Mini.teÓo. ¡en aras d~la progresiva mejora y perfeccio·
namiento de la acción protectora de la Seguridad Social, conei·
dera oportuno llevar a cabo la plena equiparacióD de modo que
los famiilares beneficiarios de aquellos trabajadores que, re
uniendo los 'requisito" eXigido. para-"causar derecho a la pen·
sión de jubilación no la 89licitaren. rió resulten perjudicados y
puedan causar las prestacionns de muerte, y supervivencia en
los mismos términos y condiciones que si el causante fuera
pensionista.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General para la Seguridad Social, y en uso de las facultades
que' le confiere el apartado b) tf8'l "úIIlero 1 del.&rticQlo cuarto,
de la Ley General de la Segurid.ad· Social,T ha tetUdo" a :bfen
disponer:

ArtíCulo único.-Queda modifIcado el nt1rneTO 3 del artíCUlo
segundo de la Orden. de 13 de febrero de 1967. por la que se
establecen nonnas para la aplicac1ón y desarrol1o' de las pres
taciones de- muerte y supervivencia en el Régimen General de
la Segu~dad Social,_que pasará ~ tener la '~~~en~~ ~acción:

c3. A ·efectos de Poder .causar las prestaciones' enumeradas
en el artículo anterior, serán considerados penslonlstas dé jUbi
lación qutenes habiendo cesado en -el trabajo -por cuenta a ena,
y reuntendo en tal momento todas las condicione. prec1sas.para
serIes otorgada la pen!)ión de jubilación. falleciesen s.in haber
solicitado dicha pensión.-· .. ,

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico y
Juridico de la Seguridad Social para resolver las cuestiones
que puedan plflntearse en aplicación de la presente Orden, que
entraré. en vigOr el dia sigui~te al de· su pubUcación .n el
cBoletin Oficial del Estado.... · ,. ..- ' ;." ~ .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de enero de 1984.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Subsecretar~o y Secretario .Jeneral para la Segu~

ridad Social.


